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ORDEN dé [) ne marzo dI' 1952 por la que se resuelve el 
recurso de rzp:;¡sición de doña Josefina M~ljndez Ji
mónez y otros alumnos de la Facultad ' de Ciencias Po
líticas, ' Económicas y Comerciales de la ' Universidad de 
Mad"d. contra Orden ' de 22 de mayo de 19/H (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 25), que les impuso la sanción 
colectiva de la p8rdidil del derecho a examinarse en la 
convocatoria de septiembre de 1951 . , 

Ilmo Sr.. Visto ~l recurso de repOSición de dofia Josefina 
Meléndez Jiménez y otros alumnos de la Facultad de Ciencias 
Políticas. Económicas y Comerciales de la Universidad de Ma
dridcontra Orden de 22 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial 
d.el Estado>/ del 25), que le5 impuso la sanción colectiva de la 
. pérdida del derecho a examinarse en la convocatoria extraor
dinaria de septiembre de 1961 ; 

Resultando que. a primeros de mayo de 1961. los alumnos 
de la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales 
de la Universidad de Madrid , acordaron colectivamente. y por 
medio de sus órganos representativos. no asistir a clase ni rea-
lizar los trabajos lectivos del curso: ' 

Resultando que la J unta de .la Facultad. reunida en pleno, 
con la asistencia de la representación orgánica de los estudian
tes. invitó a éstos a través de la misma a deponer su actitud 
y reintegrarse a las tareas académicas. sin que fuera atendida 
la invitación; . 

Resultando que el 20 de mayo el Rectorado. a la vista de.la 
actitud del alumnado. que persistia y se hacía más violenta. 
apreció que había inminente y grave riesgo de alteración del 
buen orden universitario. y por ello acordó cerrar .el edificio de 
la Facultad a partir del día 22 (el Rectorado estimó que hasta 
entonces la actitud de los estudiantes no había sido violenta. 
pero era muy peligroso mantener abierta la ' Facultad); 

Resultando que el Rectorado puso en conocimiento del Mi
nisterio los hechos antes descritos. y por Orden ministerial de 
22 de mayo de 1961 se resolvió sancionar a los alumnos de la 
Facultad con la pérdida de la matricula (a efectos del derecho 
a examen · de la convocatoria de septiembre de ese afio) y fijar 
la fecha de comienzo de los exámenes de junio el dia 20 de 
ese mes. En el acuerdo. publicado en el «Boletín Oficial ' del Es
tado» de 25 de mayo de 1961. se aludía a la . comunicación del 
Rectorado ante~ resefiada y a la falta de éxito de la Junta de 
la Facultad. Invitando a los estudiantes a deponer su catltud. 
1 constataba que ésta Implicaba una , falta colectIva 'de disci-
plina ; " . . . ' I 

Resultando que contra la resolución resefiada. dofia Josefina 
Meléndez Jiménez. 'don José Burgos Jiménez don Miguel An
gel Reiris Alvarez y don Luis Angel Gutlérrez Andrés. alumnos 
ofi.ciales. y don Luis Maria Martín Asensio. alumno Ubre. han 
interpuesto recurso de reposición pretendiendo su revocación V 
alegando lo siguiente: 

1) La resolución Impugnada carece. a juicio de los recu
·rrentes .. de motivación. por .10 cual infringe el articulo' 43 de 
la Ley dé Procedimiento Administrativo. 

2) Se han infringido también. Íos articulos 91. 136. 137 .de la 
misma Ley al no haberse dado audiencia a los Inter?sados 

3) Infringe el articulo primero del Dt!creto de 5 de septiem
bre de 1958. pues este precepto exige una amonestación previa 
a la sanción formulada .a la representación estudiantU y en el 
tablón de anuncios. 

4) No ha sido notificada personalmente; 

Vistos las . Leyes de Ordenación Universitaria y de Procedi
miento Administrativo. los Decretos de 8 de septiembre de 1954. 
13 de enero de 1956 y 5 de septiembre de 1958 sobre disciplina 
académica y el de 10 de octubre de ,1958 sobre procedimientos 
administrativos especiales: 

Considerando. en cuanto a la falta de audiencia del intere
sado. que la invocación de los artículos 91. 136 Y 137 de la, Ley 
de Procedimiento Administrativo está fuera de lugar. porque. a 
tenor de lo dispuesto en el número 2 del ' articulo primero de 
dicha Ley, tales artículos no son aplicables cuando existen 
normas especiales de procedimiento. y el Decreto de 1.0 de 
octubre de 1958 califica como tales las relativas a la disciplina 
académica Por otra parte. al margen de las alegaciones de los 
recurrentes. el Ministerio tiene poderes de afielo para analizar 
en un expediente de recurso cuestiones no suscitadas por el par
ticular y en uso de las mismas se analiza si no habiendo 
habido audiencía previa en este caso. tal omisión es o no 
correcta con arreglo a las normas especiales aludidas. advir-
tiéndase 10 siguiente: ' 

1) - El articulo 3 del Decreto de 13 de enero de 1956 previó 
que las faltas colectivas de 'asistencia a cláse 1:..1a desobediencl&. e 

Igualmente colectiva. cuando la notoriedad haga Innecesario el . 
expediente. pueden ser sancionadas de oficio 

2) En el mismo sentido se pronunCia el artículo 1 del De
creto de 5 de septiembre de 1958. cuando la sanCi6n es Simple-
merite la p~rdida de matricula. . ' 

3) En el presente caso el carácte¡ colectivo de . la falta; 
así como su notoriedad~ ' están ' acreditadas en el expediente de 
la Orden Impugnada :i no son descono<;:idas por los recurrentes, 
como no podían serlo. puesto que la rzpr: s2ntación estudiantil 
asistió al pleno de la Junta de Facultad en que se invitó a. 
los alumnos a deponer su actitud ' 

4> La sanción impuesta fué simplemente la pérdida de la 
matricula de la convocatoria de septiembre. esto es. la sanción 
.que puede ser impuesta. sin expediente previo. 

5) Por todo lo razonado hay que concluir que la ' falta de ' 
audiencia invocada por 10s recurrentes no vicia a la Resolución 
recurrida. careCiendo la alegaCión analizada de fundamento y 
trascendencia jurídico-administrativa; 

Considerando. en cuanto a la infracción del artículo 1 del 
Decreto de 5 de septiembre de 1958. alegada por los recurrentes, 
que de la simple lectura. del primer inciso de dicho artículo se 
deduce su falta de fundaménto : . 

1) «Las faltas colectivas y de ,desobediencia a la autoridad 
acad~mlca. de acuerdo con )0 que se dispone en el Decreto de 
13 de. enero de 1956. podrán ser sancionadas de oficio. con pér
dida de matrícula.» 

2) El Ministerio pudo sancionar la falta colectiva de asis
tencia (que es la que ~ancionó) y la de desobediencia ,a la Invi
tación de la Junta de la Facultad (que no sancionó) 

3) Unlcamente hu b i e r a sido necesaria fa amonestación 
(practicada por requerimiento a la representación orgánica de 
los estudiantes y por 'anuncio en el tablón) para s'lnciona:- la 
segunda de las faltas. que. como se ha visto. no fué. por dis
crecional decisión administrativa. objeto de sanción alguna. 

4) Por lo expuesto se advierte la falta de fundamento de 
la alegación analizada; 

Considerando. al margen de lo razonado. que por si sólo lleva. 
a la des~stimación 'de los presentes recursos y a la confirmación 
de la ResoluCión recurrida. que la ponderaCión del alcance de 

. la sanción a los alumnos oficiales y libres tampoco mueve al 
Ministeri,o a acceder a la pretensión de los recurrentes Las 
faltas colectivas originan una responsabilidad colectiva. y los 
estudiantes. con su representación orgánica. son consci'mtes de 
la trascendencla y alcance de sus actuaciones Al Ministerio 
corresponde 'la ObligaCión ineludible de mantener el buen orden 
universitario haclendo uso de aquellos medios que las Leyes y 
Reglamentos vigentes ponen a su alcance. En el presente su
puesto tuvo que ut1l1zar las faculdades qUe le confieren .las 
disposlcione¡; antes Invocadas. y lo hizo con toda mesura. pon
derando debidamente en su momento el alcance de las medidas 
que adoptó: , . . . 

Considerando que. da{!a la indole colectiva de la ' falta, -
de la responsab1l1dad disciplinaria de ella derivada y de la 
sanción. ,la única forma de notificación que cabía para el acuer
do impugnado fué la adoptada. esto es. la pUblicaCión del mis
mo en el «Boletín Oficial del Estado»; Dor ello. carece de base 
la alegaCión 'que. al respecto de la notificación del acuerdo re
c:urrldo formulan los recurrentes. ' 

Este 'Ministerio ha resuelto desestimar el presente recdrso. 
Lo di-' e;¡ a V, l. para su conocimi~nto y demás efectos. 
Dios cru!írde a V 1 muchos afios. 
Madrid. 5 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Enseñanzas 
Técntcas por la que se implanta el Curso Selectivo de 
Ingreso en la Escuela Técntca Superior de Ingenieros 
de Minas de Oviedo. . 

En 'uso de la autorización que le concede el númoro 8,0 de 
la Orden de 20 de septi::mbre de 1957. por la que se implantó 
el Curso Selectivo de Ingreso establecido en la Ley de Ordena
ción de las Ensefianzas Técnicas. 

Esta Dirección General. de acuerdo con el dictamen de la 
Junta de Énsefianza Técnica. ha resuelto : !' 

Primero.-En el próximo afio ' acaq8mico se cursarán las en
sefianzas del Curso S~l~ctivo de Ingreso ' en ' la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Minas deOviedo. 
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Segundo.- L;lS Ellseñanz¡¡.s podrán . rcalizarse , con cará.c~cr 
'oficlal' o Ii~re . 

T¿rcc r().-~Los alumnos que dese.en realizar dic.hos est.udios 
~n ca',áctn oficial lo solj(;ital'/in d2l SuodirecLor del :C\!ntro 
m",diante in2tan:::ia, q'ue ·se pre~ ,;n tal'a En· la l3c.crctaria de la Es
cueia hasta el día 30 del próximo m~s de sr;:ptlr' ¡ubre' inclusive. 
Los qU2. dcs2en al e,c:ar m0ritos compn'ndUos e.11 e ljl.pa~tado b¡ 
d &1 u úm"ro . si;;uicnte, acolllpaÍlaráp declaración jurada sobre 
lo!; mi,m05. sin perju icio de· la ,iustifiea,ciql1 documt:n tul una vez 
admiLijos , 
-. . C'Ua.l'Lo.-.sf el n:í.rncro d3· aspirant2.S a la cn·;¡iñanza oficial 
fuera superior al de plazas ' que se asi¡;na a la E;icuela, se pro
ced;;rá a su selLcción de acuerdo con los crit€rios· l; iguit:ntes: 

a) Se realizará por !a Comb l911 de .Estuqios del Curso Se-
lectivo establecida en el núm': l'o noveno. / 

b) Se t endrán en CUtn~a los antecedent(js escolares, los 
m'!rito'5 profEsional :s, las circunstancias personal'2s .de los as
pirantos y, por úEirno, en caso ,n::cesario, 'se dará prefere nCia 
a los de menor edad. \' 

Quinto.-Los alumnos que bablendo estado mat.riculados .en 
otro Centro en afioo anteriores daset;in matl'ÍcularSe en la E:,ctie
la m8n~ionada fn d número primao se atc.ndrán a . lo que sobre 
tra~~ad03 de matriculas.. y exp~' di"ntes acad'::mic03 . establece la 
R esolución de la Dlr(;cción G;eneral de Ell5l'ñanzas T~cnicas 
de ' 2 de enóro pas~do (<<Bobtin Oficial del .EsLado» del 24). I 

Sexto .~Los alumnos 'oficiales l'ealizaránlos .estudios en 
grup.:>s d e 50 aproxlmadamicnte. 
· . S t ptimo.'-El Subdirector de la Escuela .asumirá las funcio
iles que atrlbuy.e al car;~o el R~~'lamcnto de Escuelas Tecnicas 
Superiores y la inmediata dirección e inspecclóp de las .ense· 
fianzas, sin p ,:; r julcio ,d e las facultades que confia;; al Dir.::ctor 
de la E$cuela cordinadora el numero tercero de la Orden de 
~ de agosto de 1960. . . 

Octavo.-Para cada materia se designará un ' Profesor en
car:tado de' cátedra, los Profssores encargados de 'cursos que 
sean necesarios, en razón al número de grupos que se organicen, 
y 103 Ayudantes da ehses prácticas que procedan. 
· Novmo.-La Comi'Sión de E3t.uaios del Curso Selectivo será 
preddida por el Su'odir E'ctor y la compondrán los Profesores 
eI\carg'ados de cátedra de las distintas materias. A esta Co
mhión corresponde la coordinación de las ' enseñanzas y la 
unificacíón de criterios del Prófesorado, y constitUirá; asimismo. 
el Tribunal que juz7,ue la sufici ~nci\\ .de los aspirlÍntes. 
· P éclmo,-L03 Profesores encargados de cátedra y los eneal'

gados de curso serán deSignados mediant¡r concurso anunciado 
por la Escuela, conforme a las normas de selección dictadas al 
efecto. Los Ayudantes para clases prácticas' se designarán por 
el Subalrector del Centro a propuesta del Profesor encargado 
de cátedra y previa conformidad de la Comisión D9cente. ' 

Los Profesores y AYlldantes del Curso Selectivo no podrán 
dediclrse a la enseñanza privada, de cualquier 'clase, .telacio
nadaccin la de las Escuelas Tecnicas o Facultades d!' Ciencias. 

Undccimo.-La puntuación' de los aspirantes se natátie cero 
'a," diez, sl011d,o cInco la nqta minima necesaria para aprobar. 

Se celebraran pruebas trimestrales y se publicaran · las no
tas Que resulten de las mismas. Los alumnos que falten a cual
quiera de la? pruebas, sin causa debidamente justificada, ob-
t endrán la puntuación de cero. ". .... 

Puodécimo.-AI terminar el curso se realizarán las pruebas 
flIlfiles,que podrán · ser diferentes para los distintos alumnos, 
de acuerdo con su comportamiento y con la puntuación obte
nida durante el curso. 

Cada una de las materias será puntuada por un Tribunal, 
QU;! presidira el Subdirector, formado por el Profesor encargado 
de ' cátedra y los Profesores encargados de cursos de los ' diversos 
grupos de dicha asignatura. Las puntu~ciones otorgadas por 
esos Tribunales pasarán a la Comisión de Estudios del 
Curso Se1ectivo. que, a .la vista de las misinas, acordará. las 
calificaciones definitivas de «apto)) o «no apto)): 

Décimotercero.-Los alumnos que no hubiesen sido declara
dos «aptosll podrán repetir las pruebas en el mes de septi~nibre, 
pero se les eximirá de eIlas en las asi'{naturasen que hubiesen 
d~m\lstrado sufici:311cla en el examen anterior. Estos .últimos 
quedarán dispensados, asimismo, ' de cursar estas asignaturas 
en el segundo año, sin que esto implique 1\1 aprobación de las 
misma3 a otros efe ctos. . 

D¿clmocuarto,-EI Subdirector del Centro señalará el plazo 
de m¡ttricula, as! como las fechas de exámene~, para los .alum
nos que realicen los estudios por ·enseñanza . libre, de acuerdo 
con 'la" normas generales del Reglamentü de las Escudas Téc
nicas Superiores. 

Décimoquinto-Tenlendo en cuenta lag limitaciones de loca
.Jes, material y mob!liario, el. cupo máximo de matrlcula. 'oflcial 
Ilerá de 150 alumnos. 

" :" 

Dt clmQsexto.-Las enseñanzas se desarrollarán cúnfOrnl€ a 
· .los. t~marios aprobados _ por. las Ordenes de 29 de, julio de.1958 
: ,((Bolctin Oficial .del .Estado)) del. 19 de .a ~;osto) y de 20 de abril 
.de. 1960 (<<Boletín Oficial del Estado)) dc! lLde mayol .yel ho
rario se ajustara al establecido por Ord,en de 30 de juliode:1958 
(<<&oh:tinOfi<.:ialde1. Estado» d€! . 25 .de agosto). ' Se adoptarán 
P9r ·Ia. · E1;cucla las' medidas n ecesarias para la. realización . de las 

· demostraciones de cátedra· y trabajos de laboratorio y tallerpre· 
vis~os eq .los mi~;mos. '., .' . 

D¿ c.imo~c.ptimo.-.-De .acuerdo con 10 dispuesto en .las. 01'· 
denes de:15 y !.!3 d.eseptiembre de 1958, para los ·alumno&:. ofi
ciales regir!). .Ia tam única de 3.000 pesetas. que en el segundo 
año quedará reducida 'a la de éOOpeseta~ porcada asignatura 
en que e.l ¡¡.lumno deba. ser matricul¡¡.do. Los alumnos )ipres 

, sat.isfaran el 75 POl' 100 de las cantidades anteriormente ~etia· 
la~as. . . . 

Lo . digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V .. S. múchos años~ ' . 
MadriD, 22 de febrero de . 1962,-El. Pirectol' general, Pio 

Garca~Escudei:o. . 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de' 5 de marzo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la . sentencia leca'ida en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
PfrULmento por la .. «S. A. Hispqno Mexicana FilmSll. 

llm0. Sr.: HabiGhdo recaido resolución firme en 19 de di. 
ciembre de 1961 en el recurso contencioso-adrninistrativo ' inter· 
p~esto por la «S. A . Jiispano Mexicana F'ilms» contraestlL De-
partamento, '. ' .' . '. 

Este Minist.erió ha tenido a bien disponer que .se cumpla 
la citada ' sen,te.r~cia en sus propios términos, cuYO fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso Interpuesto 
por . la «S. A. IJispano J\.lexicana Films» contr¡¡, la Orden del' 
Minister io. de Trabajo de 12 de marzo d~ 1956, deb2mO$ .d ecla· 
rar y declaramos la :Invall¡:lez en Derecho de lamuit 'l d e 3.000 
pesetas impuesta a dicha Spcledad, que deberá anularse c,on 
devolución de .la co~sl'Sulente suma; y d¿se-stlmandp en parto 

· el. recurso que se enjuicia, deb"mos dsclarar y declaramos la 
,.improcedencia de cualquier pronunciamiento liobre .Ia .incluslón 

o .e"clusiÓn', en el artíc;ulo 7 de la Orde.n do 29 de mlÍr2lo, de 1946, 
del 1 por .100 sobre .. la facturación otorgada a los Oerent,es de 
sucursales provinciales de la entidad recurrente : todo ello . aln 
imposición de, costas, 

Así por· esta nuestra sentenclll, que se publicará' .en el «130· 
letín Oficiar ,ppl Estado» e !ns~rtará en la «Colección I.egislll· 

. tiVR>I; lO., pr.o.nucillmos"manrtamos y fi rmamoS.-Francisco S: de 
Tejada, Luis Cortés, .José Arias José MarjaCordero. Manuel 
Docavo. Rubricados y firrrlados.» 

Lo que diiIo a V. l . para su conocimiento y .efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 . de marzo de 1962, 

SA!i{Z QRRlq 

lImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 5de marzo ,de 1962 por la que se dispone el 
cumpltmil!nto de la sentencia 7ecaída en el recurso 
contenctoso-administrativo · interpuesto contra este De. 
partamento por (¡Visan, S. A.». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído relioluclón firm e. en 16' de enero 
del corriente año en el recurso. contencioso-adminlstratlvointer
puesto por «Visan. S. A.» contra este Departall1€nto, 

Este Ministerio ha tenido a bizn dlspont r "que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dlüe 
lo que sigue: 

l ·FaUamos.: .·Quesln .que p~Qceda hacer ptpnunclamiénto al
i¡~uno 'en ,cuanto a la .IiQuldaclón unificada de . BellurosBoc1alel . 


